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D E L A 

PROVINCIA DE LEON. 
9« pabli«t este periódico oficial los 'Lunes» Hiércoles 5 Viernes. Se tuscribe cu la Redacción 

y Stí al irimeatre. Coda ejemplar dos reales. Es do caen la del editor el pago del 
jlos suscrilores y á real 

calle de h Canóniga Vieja número al precio de 10» rs. por ún año. fltt por sen mese*, 
timbre y diairibucion i domicilio. Los anuncios á 60 cdnlimos cada líntfa para 
para los que no lo . sean. " •• 

P A R T E O F I C I A l i . 

' * . • r 

• n U i í E B A SECCION.' 

mxisIEitlOS. ! -r 

(GiCETA H l . 22 HE AOOSTO NÚH. 1.091') 

maiDESCU DEL COSSEIO DE MÍ.NlSinOS 

S. Ü!. la .Hcina nuestra Señora-
(Q. 1). G.) y su iiugusta Heal familia 
tuntiuúun en la corlu sin novedad en 
su in i j ior lMle snlud. -' ' : • . ' . . ' 

ESTAI'ÍSTICA: 

, fin ta UacHa d l Gobierno díl día 

11 del acli'.nl se msc'la ta Real orden 

• ttratlar que-tijjiie: 

1.a Comisión do Estadisllca. joneral 

(¡ol neino, que presido; entiende llegado' 

el.cuso de (jíu .HC dé prinelplo por las'Có-

liiislones ilé'provincia y de partido'^ana-

niria.de..ind igaeiunt'Si.. que conüvizean i 
rosuludoi posilivos IÍ ¡íimcdialos, por 

mdlodos sencillos y luiccfíeros, adecua

das ¡il mejor csularédiuienUi déla verdad. 

listiinuo niuj adelantados los trabajos 

del censo de poulacion, y babidndeso 

diiptieslo por líe.il orden de 23 de Julio 

último los poíib'es esíudioa relativos n! 

lerritovia bnj0 tod:)3 SV.J aapec'.os cu:ie-

xionados con la lisíadijtica; mientras 

lanío ([tic Comisiones especiales so dedi

ca u á oiicraeioues geodéiteas, su Ua udya-

dicado la preferencia, catre los ramos c!e 

tir^oule imestiyoclon, á la riqueza t v j r i -

cola, ú la ¡KCiuiria y i los medios da írans-

¡>t»:lc. Son dalos, no menos útiles y ne

cesarios á la Administración general, que 

4 la'especulación y combinaciones do los 

particulares. i 

No aglomerará la Comisión los tra

bajos á riesgo de coafundirlós: cstablc-

« i.'i'j un Orden sucesivo, sin presión ino

portuna, sin aspiracioucs irrealúaldes. 

No pretende hacer ínucíio, sino en cuan

to línc.ia hacerse bi'cn. , ' . > 

l ' t ro ' lainpoco prescindirá de.íasiprin-

cipalcs condiciones (jue exige la Estadís

tica al explorar i ilivcnlariar: la exacti

tud en los hechos y la lucidez en su ex

posición. Sin certidumbre no nicrcceñ 

fe los noticias, ni tienen valor:-sin clari

dad no se eomprenden fácilmcnle ni se 

aprovechan. Por eso no pueden admitirse 

las inducciones, que al cabo no pasan de 

conjeturas: mas valen unos pocos datos 

seguros que muchos pruhoblcs 6 yerosi-

milcs, átin cuaijdo'cslos formen un con

junto, completen un cuadro, y parezcan 

satisfacer i exigencias del momento. Les 

falla lo esencial, que es el inspirar con-

fíanzn. Nuestras ocupaci.ones - estadísticos 

han de ser do sinceridad, do buena fé, 

de niodn.;t¡a, de aplicación y de iufat i- , 

gabje pcrscícraucia, monos ceii el lin de 

rebuscar lo pasado que se nos esconde, 

quede conocer lo presento que se nos 

brinda. 

El método para la investigación de 

la riqueza agrícola de la pecuaria y de 

Ies medios de'lrasporlc en la Península 

tí. Islas ííaloares y Canarias consistirá: en 

interrogatorios cuyas respuestas categó-

ficas consiguen lis hechos; cu las ne

cesarias comprobaciones y rectifieacio-

nos. y en la .uScrior clasi.'icacio'n en 

ctíadros scr.cilles, y cuando posible fue

re-, sinóptico. v | 

; 1.a prodv.cr.ion-agrícola so divide na-

lur.ihneulc en: frutos y ganados.^ 

! ¡in los frutos; lo que por depronto 

interesa es saber; la superílcie do terre

no dedicada á cada uno de ¡os pultivos 

principales, los rendimientos obtenidos, 

y los precios a quo se venden. 

Un loa ganados, ó sen la ri'jarza pe

cuaria, lo (¡:;n iihporta c.i la noticia do 

la? especies, el número, las apücaciaucs, 

y ¡el l alor en venta, 

Hcnpccto de medios de trasporte, son 

terrestes, fliivlnlcs, y morltlnios: aquí-lo 

que hace falla conocer es la clase de 

vehiculos y el precio de conducciones y 

arrastres. 

. Adjuntos son con los números 1,2 

y 3 los interrogatorios que se i clicren á 

cada uno de aqi:c'los ramos. 

Al tenor del Ilcglatnentó de 29 de 

Mayo las Comisiones provinciales dir i 

girán 'cgemplarcs- de los interrogatorios 

á. las de partido, á fin de que estas los 

entreguen á los Alcaldes con explicar 

ciones y en cargo de que pongan las res

puestas ú cada una de las preguntas en 

lo concerniente á su termino niunicipál. 

Las réspuestaa serán .lisas, y llanas, en 

guarismos y sin aditamento alguno. Si 

tuviesen los Alcaldes que introducir 

aclaraciones ó cspccilicacioncs, háganlo 

por ñolas mediante las correspondientes 

llamadas. . 

Las Comisiones de partido formarán 

y llenarán estados parciales por resultas 

de las respuestas dadas á los interroga • 

torios.-libios oslados se harán por pue

blos en úrden alfabético, según los mo

delos que larnbien se acompafi;];) con los 

números 1 ul (i, sacándose en cada uno 

las sumas totales del partido. 

La Comisión provincial firmará es-

lados por pcrlidcs, aunque con especifi

cación de los pueblos, y sacará las 

sumas totales de la provincia, remitién

dolos i la Comisión., Central para que 

sirva t la preparación' de los resúmenes 

y cuadros generales. 

La producción agrícola so entende

rá precisamente la cosecha del aíio que 

está corriendo do 18S7. En los caldos, y 

especialmente los vinos y acej'tos, se 

pondrán los productos obtenidos en c! 

invierno do 18^6 á 1SÜ7. Y cu las ro

ses y demos animales útiles, las cabezas 

existentes ene! mes do Setiombie ¡a 

mediato. 

Los precios serán Ies del pueble mis-

•nm de la prodncdnh.i y'se computarán pnr 

el término metlio entre-las. . vev^ ' ^ ' l ^ 

•hayan ocurrido:'m:i» alias y más bajas 

'dcsjiues de. la coseélia páralos f.'ulos. y 

.durante lo trascurrido del ¡.fio pura los 

caldos y 'ganiulds. 

Las' medidas y pesas serán las usua-

.lcs.cn cada localidad. La* Cmnifioni's.i'.e 

'partido, y eñ sñ caso las dé priniiii-ia. siv 

encargarán, de hacer su reducción á las 

medidas y pesas legales de Castilla, y i 

las métricas seguii lalej de 1!) de jul io il» 

1841) y tsUas de correspondeni-in m i p r n -

:casptiblicailasen 9 de Dicienilireile ItíS'i. 

Conformándose S. M . la Üri'niH 

(0 . U . Ci.) con lo acordado por la Cjmii -

sion, ha dipsueslo se maniflesto á A'.".^. 

que espera mucho . de su Jntcligen'ciü y 

eficacia, que está coiiveneida de que Ins. 

.dignos Vocales de esa Comisión pinun-

cial y de las de 'par Upo desplegarán todo' 

su celo pora que no se malogren los-

primeros .pasos en lo carrera, de las-

investigaciones estadí.li.as eu nuesu-u 

pais, ciuprcndidas en beneficio de In

dos; que supone á los Alcaldes bien 

penetrados do la responsabilidad en. 

que incurrirían, y á las Comisionrs per

suadidas del crédito quo cómpremete -

rto'n si'por caalquior motivo aemliEnríin 

con sus iirmas, hechos quo fueTcii'des

mentidos por comprobaciones fosíerio-

re?; y.finalmente qtn en lodo caso exija 

V. S. el cumpümicut.o.do-Ios :d¡spos¡c¡d-

r.cs del ya citado Keglamctilo do ü'J du 

Sláyo último para que llegue á depurar

se la verdad, haciendo V-.-SJ usodü ' su 

autoridad y facultades, 6 proponiendo 

otros medios, ya de corrección; ya de es

timulo, ya ensn día, y lo que es mas de 

desear, de merecida recompensa.. • . 
líe lleal órden lo di^o á V £¡. para 

su iaiuügeneia y cuini.-ÜMiionlo. 
Dios guarde á V. S. iniichss ar.es. 

Jladn'd. 21) de Agesto'do 1S!Í7:= EI Du

que do Yalcaeia.^Sr. Gobernador df la 

provincia de 

http://niria.de
http://prodv.cr.ion-
http://lcs.cn
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MODELO NUM. 1. 
— ~ " 

A T U N T A M I E N T O D E 

C u l t i v o s y productos a g r í c o l a s dest inados á l a s subsistencias . 

ESPECIES CULTIVADAS. 

LEGIHBUES. 

(Trigo de otofio. . 
Idem de pninarera. 
Centeno. . 
Cebada. . . . 

•° \Avena 
/Maíz 
(Mijo 
VArroz. . : . . . 
/'Garbanzos.. . , 
í Judías. . . . ' , 
1 Habas.. 

, .< Guisantes.. 
iArbcjas, . . . 
f Lentejas. . . 
XAHrainnccs. . . 
/l'atatas. . . . 
Ulatatus. . . , 

K*i(-i:s umiOTiciAS.U'atacas. . . 
[Nabos 
IChufas. . . . 

Í
Aceitunas para comer 
Ubas pura idem. . 
Almendras. . . 
Limones. . . . 
Naranjas. . . . 
Higos. . . . . 
Manzanas. . . . 
Nueces. . . . 
Avellanas. . . 
Castafías. . . . 
Frutas secas. . . 

( Aceite de Olivo. . 
Vino. . . . . 
Sidra. . . . . 

" • IVinagrc . . . . 
f Aguardiente. . 
\Miel . . . . . 

TERRENO PRODUCTOR. 

Fanegadas. Hectáreas. 

C i t ó o s . 

COSECHA OBTENIDA. 

Fanegas. HectiSlitros. 

PRECIOS E N RS. VN. 

Por fanega. Por liectólitro 

Valor totil de ta cosecka 
en 

B f i i s a vmo .T 

MODELO NUM. 2. 

A Y U N T A M I E N T O D E . 

C u l t i v o s y productos a g r í c o l a s dest inados i l a i n d u s t r i a . 

E S P E C I E S . 

EXTENSION 
DEL TERRENO TOODVCnm. 

Fanegadas. Hectáreas, 

l 'UNTáS SE U N T E . . 

Cunos., 

ÍLino 
fe : : : 
Esparto, . . . 

/Rubia . . . 
I Gualda . . . . 
] Zumaque. . . 

"jAiafran. . . . 
f Alazor.. '. . . 
\Pastel . . . •. . 
(Aceite de linaza. . 

' (Idem de nuez.. . 
Oraos PRODUCTOS nE'.Ccra 

u INDUSTRIA AGUÍ-¡Seda. . . . . 
COLA J Cochinilla.. '. . 

ÍCorteza. . . . 

Í S V : : : 
Bellota. . . . 

Í
Praderas, dehesas, j 

puertos 
Prados naturales cuida, 

des 
Prados artiücialcs.. . 

COSECHA OBTENIDA. 

Arrobas. Kilógramos. 

PRECIOS E N RS. VN. 

Por arroba. Por kilúgramo 

Valor total de 1» cosubi 

U A U S ytuta. 

file:///Miel
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MODELO Nl'M. 3. 
—•r-YM-mrai 

COMISION PERMANEKTE DE ESTADÍSTICA 

DEL r inrino un PROVINCIA D E . 

DISTBETO ITONICI-

PAL DE IIIQUEZA PECUARIA. 

ESTADO expres ivo de l a s especies y n ú m e r o de cabezas de ganado que h a y e n esto dis tr i to , con las d is t inc iones que se adv ier ten . 

DESTINADO A TIRO, 
CAlMil I OTROS USOS ISDUSTniAUS. 

HCMEHO DE CABEZAS. 

Yacuno. 
Caba
llar. Malar. Asnal, 

ÍDEM i I'ÍO pnorio. 

NtMKKO 1IF. CAUEZAS. 

Caba
llar. Mular. Asnal, 

IDEM A LA UlWn. 

NUMEIIO HE (UinEZAS. 

Vacuno Malar. 
Caba 
llar. Asnal, 

i GRANflERÍA rCR VENTAS. 

NC.MERO DE CABEZAS. 

Vacuno 
Caba
llar. Mular. Asnal. 

Es
tante. 

Lanar. 

Trans-
termi-
nauto. 

Trans-j 
Im-

uiante.l Cabrío. Corda. 

MODELO NüM. 4, 1 
PROVINCIA DÉ.. PARTIDO JTFDICIAI, DE.. 

TRANSPOUTES POR TIERRA. 

SOTAS. 1.' E l coste de las contloccioncs se consignará por arrobas en sn peso y por teguas en su medida, según tos usos del país. 
2* ED las coaducciones ¿ lomo se comprenderán los caballerías destinadas á la carga de mercaderías y á la conducción de viajeros. 

TRANSPORTES. 

A LOMO 

NUMERO DE 

CABALLERÍAS. 

Jtayu- Ueno-
Hom-

bres que 
las gmun. 

Be encía 
arroba 

por legua. 

Porcada 
viagero 

CD legua. 
Carretas. 

EN CARRETAS, CARROS, GALERAS, TARTANAS Y DEMAS 
CAimUAJCS MONTADOS SOBRE SU EJE. 

Carros. Galeras, 
Tarta

nas. 
Bueyes. 

Muías y 

caballos. 

Iloipbrc: 
que las 
guían. 

PRECIO MEDIO 
EN RS. VN. 

E N MENSAJERIAS ACKl JÍRADAS^ 

g ritmo JHKOIO 
HÚMERO DE | EN l.S. VN. 

Becada 
arroba 
por le-
(gua. 

Por cadaff 

^ v 0 \ Galeras, 
en loíma, 

Caballo-
nonibrci 
que las 
guias, 

L>e Cñdnarro 
ba j:or 1c-

vi.i-Po:- cflii: 
gwo Pt! Ic-

(ÍIJ.I. 

n 
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Continuación ilol estado snlcrior. 

DILIGENCIAS, COCHES DE CAMINO. ÓSiMBU:;, fiAIXSAS Y DEMAS CARRUAJES 
WTí' .OS SUÜKE MUELt-ns, liALLEÜTAK li SOPANnAS. 

I r.m.in ORINNAMO 
KM IB. YS. 

Diligen

cies. 

Coches 
do Omnibus 

cstmno. 
Calesas 

Cnba-

llerias. 

Honibres 
que 

les guian. 

Do cada 
arroba 
por le

gua. 

Por cada 
viajero 

en 
legua. 

E S r E S E O - C A R W I i E a . 

• KSJMEIIO DE FIIF.CIO HEDIÓ EN K i i ó s E r n o roa 

Estatio-

nos. 
1 clasfi. a." clase. 

Wago-

En t .* 
clase. 

Kn 2.' 
clase. 

En S.1 
clase 

Quintal 
mdlrico 

de equi
paje. 

Tonclail» 
niítrica 
de mci'-
eanclii». 

i iomao K Ú M o. 

T R A N S P O h T K S F1.V1) 1 A ! . K S . 

'mt BALSAS. EN BARCO V?. IUO (') CANAL. 

Hombres 
(¡tic linjim 
tos vto$ cti 

- -ellas. 

Cal i i orlar-
q . K t a i 

onastriiH 
á-la- sirga 

• IT.ECiO. HEDIO 
UE Tiuri ír iHitn ron 

, Cuiia 
pasujero 

en lecua. 

- / ¿ Í . - M r -

JCoda 
arfeba en 

legua 

Bs. ni . 

rBEcio J:ED!OU 
. DE TIIANSPOUT': rr n 

EN BAHCOS DE VAPOR. 

Nombres; 
que los; 

manejan!' 

Cada 
Caballerías? arroba en 

que los | ¡legua. '. 
arrastran | ' — 

á la sirga.I /?sv en. Rs. i-m 

Hi.reos 
ileAapor. 

Ilotnbre.s 
que los 

tripulan. 

DE n i a t o . 

ÍMODKLO-Ntit. 6 

TRANSPORTES,'MAUITIÍIOS, 

K o l a . S e inelnirA» en esté csUdo lodos les buques que existan en el partido. 

B ü C t U E B - . r - : - ' '• ' 

DE CRUZ. \ 

Caballos 
Hija : 

fuerza 

riii:ci) MHmo 
I>E !TIlA^£l'OllT^: t í 

Cada 
arroba 

por legua. 
repre-
scutau. 1 lis. v¡i. 

Cndi 
pasajero 

por legua. 

Hs. XII. 

COCTEROS !)B VELA 

Buques. 
Tripu-
IUÍM(.-S. Uiilit'll. 

inptlio 
l",r .. 

innrliiili:' 
(üi rsi- vn 

I.I.VÍUIÓS Tripa-
-JíUIU-J. 

PréMo 
•>. int'.lia. 

Totich»-j •' por • -n 
r-.ici'lo:i{-!:iil.is1 

Te'u re. v » . ? íluquei 
Tripu-

Tonnla-
das rjui! 

u i i d L ' i i . 

Precio 
. laciüq . 

' )/or~' 
tCIJDllifli'.S 
e» ! ' ¿ . ' v r i . 

.BE VAPOR. 

DK i t i ; i : nA . HELICE 

irmu-
l:.:ilK; 

Precio (;—. 
ini.'dio 

.Tunela- g por 
_:n. (¡,joB lo.-.,.*.:!;: 
miiien: ^cn ra. •vu.J üliqucs Lm:c'. 

—' PrfH» 
j o.Hi» 

Tonc'a-« IKJI-
d;;s (¡ue tOLtM:<l!i 
lliidt'tt. eiu'S.va. 

l>o los ci-prcrai!os buques sc hallan' destinados: 

A la pesca , 
A l comeroin do cabnlnje 
A l . ídem cu los ináros do Europa 
Al Ídem en la cartera de Asia y deccaniú; 
A | idein en la dü; Anni.-ica 

Tol$d. 

Y se mnm-in m el fíoldin ofiátf de 11 ¡rrnviac m ¡tara me licr/imlo A nslicin ib tos Comisiones ik parido, Alcaltlis ~y AyltaltzimKtos , l,;:'¡at¡ p n m ' n ' y ' 
tultcn les ttisimcemn preinscrliu g se ajislm ú ellas m los Intfajis pie I n csUin ciwoncnjujos. Lcon a i de A;os!o '.lia 1867 =/;/!.•&•/» l i - s A : ' d^- t V j . : 

IOTRENU PED. JOSÉ CÁr.ior Fírrtji» IAIII : u : u r/:ÍMr.A M'KITO 0. 


